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DmECCiON-ADMINSSTRACIONs 
Caite; del Carmen, núm, 29, entresuelo» 

Teléfono núm. 2543

 ̂ VENTA DE EJEMPLARES: 
Minieteno de ia Gobernación, planta baja 

Número suelto, 3,53

DE
S U M A R I A

Parte oficial

Mimstério de Est
d-éoreto  ̂ m  Auditor 5te-

 ̂ ^ehtu/mürán del Supremo Tribu- 
-de M  Rota de la Nunciatura a 

y&. Sm tm gp Monreal OHvert Cañó- 
de ¿á'Santa iglesia Catedral de 

M(^n(L~~Pdgina 586.
< . ■

Ministerio de Gracia y Justida
Real decreto nombrando Magistrado dé 

la Audiencia temitorial de Barcelo- 
fm a O. Félix Aívaroz Santullanep 
Teñieútc fiscal de Ut misma,-—Pd- 
g im  586.

' Owó Ídem Presidente de Sala de la
‘ ¡Audiencia (erritonal de Valencia a

D, ñfanUrCl Marina e Ibáñez,. Fiscal 
“ de íci de Valladolid.—Página 586. 
'Otro (defn Fiscal de la Audiencia te- 

rritariat de VatladoUd Or D, Ricardo- 
Saiustiano Portal g Cantón, Presi
e n t e  de Sota de la de Valencia.—

- 'Página 5B6.
Ptro -prom^oviendo a la plaza de Te

niente fiscal d.e la Audiencia terri
torial de Barcéíona a D. Germán 
Arias Montes, Presidéníe de la Aw- ■ 
diencia pi'ouwcial Orense,—Pd-

: 586.' -............  • . ■ : . -
0 t7̂ o 7wnbrando Fiscal de la Audien-
- cia provUusiúl de So^da a í). José 
, > € ,^ e z   ̂ Arbim, cxcedenie. — Pági-

. n¿_5§6, ....  ̂ : - i
otro ident Presidente de la Audiencia 
/  Hpr&oincidt'dé Santander a B. Aure- 

'Up PcíMcz: y Laredo, Magislrada de 
fá^^Akdáenxia'territorial dó Las Pal^ 
niásr^Págma 5 8 6 . , .

Oirá Adetn Magistrado de la Audiencia 
- iemáforial clb Las Palmas a D. Rúfl- 
, - p^oeQuintam Mwrñnez, Presidente 

ífe la prúviñcial de Santander-Pd-^  
i iM

Otro f  romoviendo a la plaza de Pre- 
dé la Audiencia provmcial

. : de Orense a D. ■ José ̂ Vieitez y Pener- 
do, Magistrado del münío TribunaJi 

: Página 587. ^
Otro irasladcindo á la Audiencia pro^ 

vincial de Orense a D. Bonifacio At- 
va7*ez y Arraras, Magistrado de la 
Audiencia proumciútl de Alicmite,—  
Página 587.

Otro nomb^myido Magistrado de ki Au- 
dÁencia provincial de Alicante a don 
Migiiel García y Garda-, Teniente 
fiscal de la temktorial de Palma —  
Pójgina 58T,

Otro ídem: Te^iiente fiscal de la Aii- 
d-íencia territorial d e ' Palma a don 

• Rafael Rubio y Freiré Diiarte, Ma-\ 
f/istrado (h la  provincial áe Jaéji.—•'

, Página 587.
Otro proinoviendc' a la plaza de Ma- : 

gistrado de la Audiencia provinciat 
de Jaén a D. Francisco Aícdntára y - 
Mcrchán,^ Juez de ¡yrimera mstan- : 
cía y de instrucción de Badafoz,—

•' Página 587.
Otro nombrando para la Gononjia va-i 

cante en la- Santa Iglesia Catedral 
de Ibiza a D, José Francisco Larrea 
y Epcla, Beneficiada Sochantre de 
la misma Iglesia,—Páginas 5S7 y 588.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponimd'o se' entienda 

7mctipcctda del 7uodo y rffórnía y en 
los ’tcrmmos que se indii.ca, Ict rela
ción de y  los- mi-icitlps o prmluctos 

- pora cuya adquisición, se . admite 'ia-' 
' concnrrJcncia extranjeroh en 'íos].sér-> 
viciós áél EsMdmdurante M 'anq m -  
f u g l ^ P a g i n a n ^  ‘

Mimsterip-'de .Sracia^'y
Pical' ofáeú qminciando- a cohoursó la 

próMsiÓn dé W pio^  
téréercv^óMsé: W  P'fisiO'-
nes entre ' los Subdirectores de pri^ 
mera clase que ocupen ki primera 
mitad del escalafón de su clase*—  
Página 588.

Otra disponiendo se rectifique la Real 
ordm de 6 de Noviembre de 1919, 

la que fueron e.tcluídos 'del be^

nef ício: del. 14 por A’OO los  ̂señoras 
que se 'Mencionan. —  Páginas 588
v m  .

Ministerio de Marina

Real orden díspomendo se, haga pú- 
btica la $atisfacción.qué tmito ó/B. M. 
el Rey {q. D:g.) como a sU Gobierno 
le ha causado e l relevante gompor - 
tamiento do l-a Marina 'mercante ef- 
pcmola durante la' pasada conflagra-- 
ción europea,— Página 589.

Ministerio de instrncdón PúbUci 
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo expedien
tes iucoculos p los - Ayimtamiénfos
que se ^rmicionán sobre Arreglo-

■ colar y creación de Escuelas.—Pá
gina 589.

Ministerio de Fotm'eato
Real orden disponiendo se incluya ta 

Granja provineial de Atfomo K iíí, 
de Sevilla, entre los estobfecímieH^-- 
tos en que se dé la enseflotnzor de 
PcHtos y Capataces ag^dcolas.—Pá-  ̂
gina 592.

A n e x o  1 —  B o lsa . —  Opo sig io n e b , — •
' S u b a s t a s . —  ADMíNiSTRAaiÓN P r o -̂

. VÍNGIAL. ^  ADMmiBmAUIÓ'N MUNJCf- 
PAL.— Al^UNGrOS OPiaiALKS DEL B m -
m  Hipotecario de España; Agims y  
Balneario de üeítona, S. A.; Banco 
de üastiRa; Férrocarril de CarPeñó; 
Sociedad-' General Gallega de 
tricidad; La Electricista T o té m n ^  
Dobi, S. A., y Sociedad del Úartaim  
la Huerta dé

A n e x ó  2 .«>^EDfóT0 s. - - - C u a d r o s  E S m - ,
■ DÍSTÍGOS' pE  \  • r ;

MAmNA.— Atniin<n'oí ástronómicos "qí^, 
deben insertm^sé en los caléndanos 
de Valencia coñespoúdietnes al aña' 
1921..- ■

HAeiENDA.—Intervención- g-enerâ  de láí 
Administración del JEstadó. — 
éáudación liquida óbienida en el 
mes de Diciembre próxirno oasadó.



PARTE OFICIAL’ I>ado ê n Paiaeio a diez y seis cié 
Febrero  de roil, iioveciento.s veiniG.

rtESlDEHCIA BEL COHSEJO 
SE M IA T E O S

S,' M, «4 Rey Do«  Aifonse X lll 
fí<|. D. g.)’í 8- Reiha Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso- 
»as de la Augusta Real Familia con- 
itindan sin novedad en su importan- 
íe 8alu4«i. . J

ItEAt'DECRETO

■ Para 1» plaa» d* Auditor supernu
merario del Supremo Tribunal de la 
R»tít de la Nunciatura, que resul'a 
vaesnle por íiaber pasado D. Ramón 
buerra y Cortés a ocupar una de An- 
ditqr de número,

vengo en nombrar a D. Santiago 
Mmíréáí Díiver, Canónigo de la Santa 
Igieéía Catedral de Madrid, 
i Hado « I  Palacio a diez y seis de 
Febíer© do mil npvecieñíos veinte.

, ' " '' ALFONSO
El Ministro 4e Estado, -

S a lv -^d o r  B e r m ú d e ¡& d e  Ca s t r o .

¡mamiOBE mOh Y JlK U

^   ̂ .JIEALES DE-GRETOB

j! iVieago en iiD.nib.rar plaza
•de'^Magislrado de la  Au-dlencia íe- 
TTiljOTiñl d-Gv Barcelona, vacante por 
'falfecimíernto de I). Pedro Villar, a 
D. Félix Álvarez Santullano, Te- 
#;iexite fiscaP de 1.a expresada, Au- 
, ácacia.. ./
' Ifaáo en Palacio a diez y seis-'de 
féireM -.db' m il novecien'tos veinte,

 ̂ AL.FONBO
Ü' MájiistPo áe Gfadâ  y^Justiek,

P a blo  d e  G a h n ic A*

j '̂ViVepgo en nom brar para la plaza 
íáf P residente de Sala de la Andion- 

le rrito ria l de Valencia, vacante 
Di\ nombraimienlo pai^a otro cargo 

fe, Rloardo Salustiano Porta), o 
}, M anuel M arina e íbáñez, Fisca-

ALFONSO
El. MifJistro de Gracia y Jtiálkía,

P a b l o  d e  OÁmNiCM,

. AcceüiGD.dO' a  los- deseos .de don 
Ricardo slnustiaiio  Portal y Can
tón, Presidente de la Au-
die^ncia terin't.oidal de Valencia, 

Vengo en nom brarle para  la pla
za de F iscal de la  de Valladolid, v a 
cante por nom bram iento p ara  o l o  
cargo- de iB. Manuel Marina.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinte*

-promovidío en turno pidmero af dle P ^ í 
dirón, de asiccnso'j-io'mió  ̂poscisíón en M  

I  de Octubre, . .
I  En. 8 de Agosto de ■ 1902 prproovidq, 
I  en ciiarto turno a Teniente fiscal de: l !̂.| 
* Audiencia praviucial do Orense; po©̂ -̂ ' 

sionándo,st^ en 22.de] mbsmo mesi. i 
En 15 d'e Agosto d% '1907 promovida 

en ei iuíTio ■ tercem a M'agií?irado 'dl̂  
Orense; posesión en ée .áciJliembret' 

En i 5 de Mayo cíe 1911 promovido 
e|jAiirnó 4ere.er¿ a  Fiscal diei 1-a proviii- 
cial d© Orense; posesión en lA de lu^ 
ni o.

En 22 de Julio do 1912 nomibradp 
Presidiento de la Audiencia die Pontee- 
vedra; posesión en 7 de AgO'S’to' dei 
lili amo año. -

En 21 de Dicieirnbre de 1916 C6 tras^'
1 a d ad o a s u so lid  iu d a i  ̂a l p laz a d 0i 
la de Orense^ .poíscdónden 31-fe Enerpí 
dé-jOl?. ^

ALFONBO
■El M'inkti-o de Graet-a y Justicia,

Pablo de Gabn̂ica»

De cGn forrn idad oon I.o prevcnído 
en el artículo 45 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder Judicial, ©m 
relación con ol 8.® del Real decreto 
de 24 de Septiembre'' de 1880,

Vengo en prom over en el tu rn a  
tercero a la plaza de Teniente fiscal 

'■de la Audiencia territOTial de Bai’- 
©elc-^, vacanié por nom brariiieiito 
paríi M ro cargo de -D. Félix Alvarez, 
a Germ án Arias Montos, P res i
dente de la Audiencia provincial de 
Orense, que ocupa el prim er lugar 
en eí escalafón de antigüedad' de 
servicios de los de su. categoría.

Dado en Palacio a diez y seis de 
.Feb.rero- de mil novecientO'S veinte,

. , * ALFONSO ,
El Ministro de Gracia y justicia,

P ablo  .. DE G a r n ic a . , .

Méritos y servicios de D, Germán 
Arias Montes.

le expidió el ttlulo. (% A^bagadó 
en de Junio de 1875.

Ha ejercido la profesión en Puebla 
do Trives, pagando la eorrospondlenie 
cuota:, durante tres años y ocho me
ses, y deseip)e,ñado los cargos siguien
tes; Escribiente y Oficial de la clase 
de terceros de las Secciones de Fo
mento en Madrid, León y Oviedo; Oíl- 
.cial primero de la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia de OviedO'; Pro
motor fiscal sustituto de la misma ca
pital y Puebla de Trives; Vocal Letra
do de'la Gomisión provincial de Oren
se y Registrador interino del  ̂mencio- 
'oado partido de Puebla de TrlvoiS,

Én 12. do Febrero de 1884 fuá nom
brado Secretario de la Audiencia pro
vincia,! de Orense, de cuyo cargo- tomó 
i:Tssésión en 13 de Marzo siguiente.

En 13 de Diciernlbre de 1898 s*.c le 
nombró igualmente, accediend’o a su 
Golieitudj Jue-z de prim era lirstanciá de 
AJlnriz, pos©sionándo,se en 21 del nvis- 
mo mes, .

En 29 de Senlieffi’brie ,de .1900 fue

De conform idád con lo d i^ ü e e to ’ 
en el artículo 6.® del Real decretó 
de 30 de Marzo, d e  19i 5» \ ^

Vengo en nom brar para  la  plaz^ ' 
de Fiscal, do.la Audiencia provinciaF 
de Soria, vacante p o r nombramten-» 
lo p ara  otro* carfgo de iDi José Preti-i 
des, a D. José  L ó p é r Arbizti, excé^ 
dente, que lia sóíicitado su vuelta al 
servicio activo de la carrera .  ̂

Dado en. Palacio a diez y .seis d^ 
Febrero de mil novecientos véíníoá

; ALFOf^Q ]•
EÍ Ministro, (le Gracia y Justicia, ,

P ablo  b e  OAnNiCAo. • ■' n. -

Accediendo a lo solleitato' por, 
D. Aurelio PelAez y Laredo, Magis-» 
Irado  de la Audiencia territorial dé 
las PalmaS', í t

Vengo en nom brarle pará la  pliá-í 
za dle Presideinte de la  Audiencia; 
provincial de Santander, vaeanté 
por noimbramienCo para otro cargo! 
de D. Rufino Q uiiitana.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Febrero de .m il novecientos veiníe<í

ALFONSa"
El Ministro de Gracia y- JtisticaaV

P ablo  d e  Ga r n io a .  .

Vengo en nom brar p a ra  la plaz#. 
de M agistrado de la Audiencfa to^ 
rr ito ria l dcv Las Palm as, VácaAié 
por nom bram iento p ara  o tro  j a r g é  
de :Dv* Aurelio Peláezi, a D. Rufino 
Q uintana Martínez, PresidleBte ' d #  
la provincial die Santander. ' "

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Febrero' de mil novecienitos veintén

ALFONBQ'
Lj Ministro <3e Graota y Jm tkia,

P abi^  d e  GAKí^ICA.



M a d r ? á . ~ H a t B V '4 8  ' l y  F e t í f g ;p l í  1 ^ 2 0 8 8 ? ,

fDíe coíhíüiemíá^á eon -lo pfeveiiidí) 
artímilo 44 áe la ley adleiena^ 

t e  Judkialy
-£¡̂ on-él̂ -ííi/ ^eí'MéM' decreto 

:-:fe ¿4;'-{|e -Sepiicmteev;.éeV/i68-  ̂  ̂
llipjg^o frormcver en ei turno 

:4ermm -4 la pla^a de Presidente <Í€ 
la ;^iid4eR'üm proviiiiei'aí de Orense, 
vacante ipoF liafeer sádo también 

. prerncvidG D., -Oerínán Arias, a don 
José l^ieiiez y Penede, •Má,gistrad^

• ídel- .in-mne Tribunal, qne ocupa el 
, priiner lugar en el escalafón de añ- 

<i%üed'ad de serviicios de los de su 
: categoría.. ■ , . , . ,•' . .

Dado en Palacfo a diez y seis de 
f'eferero' de inM 'noYecientoé vebité,

ALFONSO¡
í!í Minjsfro oe Uracia y Jiasíicia,
' . P^BLÚ, DE (j^RNIGA. „ - ̂  /  ^

Mériióé y 'servici'ús é-e t), josé Yieitoz 
" y  Pénedó, '  ̂ ■■ ‘ -

fee;,le expidió el títuíp dte Líceneili^ 
en iDcreébo civil y oanónicd en 7 ¡fe 

■ J^viembrcde I8t)4. i ' ,r
- Eaí i 30 de JuliQf de 1892 . fué! imA- 
Iradn Oficial segim0 de La Siecrelarfá 
cte ía Audiencia territorial dfe Mataá- 
zm, cniibarcándbse el 10 de Agosilo si
guiente y ioímandó posesión en 1.'' de 
#otebr@ del ini-smo añO'. '

;En̂ 3 die Julio de 1893, y preViá pro
puesta en primer lugar de la terna, 
liómibrado Oficial del ArchivO' de la 
A-i^iencia de la Eaibana, posesionán
doselos 9 de Septiembre.

 ̂ Fué Hegi'S'trador de la propiedad in
terino de Bejucal.

En 27 de Beptiembre dé 1897, nom
brado Secretario Asesíor Letrado de la 
C^Biaáid'ancia Políiieo-Militar de Cotia» 
batp', eleiCrto. • ..

■. Fui eSO de Diciembre del mismo ailo, 
trasladado a la Promotoría Fiscal de 
•Eataán, Mrbareándose en 2¿ de Felbre» 
ro dé f898 y toimando pesésiión en'5 
IdeAbril.. :■

Por Real decreto de 7 de Enero 'de 
1899, se le deélara excedénite.

En̂  12 de Junio' de Í903, noimbrado 
Secretario de te Audiencia de Zamora; 
JO sesión en-18 d'o dMio niesv

En 4 de JuliO' da igual ano, Juez de 
primera instancia de Bermillo de Ba- 
yagOy tomando poisiesióli 2 de

I m w ldo en tm no t e  cero a  MagisiraJo 
I  de-te Auáéeneia provinetel de Orense; 

®c posesionó en 5 de Octubre.
Por Real orden de 9 die Abril d |  

1910, m 'h concedió la Eneomiieitóa  ̂d | 
te R-eal y distinguida Orderir d^ Isiabe| 
ia Oatóíica por lOiŜ relevantes^ siervieinf 
<tue prestó Cijerclendo ¡el cargo de juef 
de primera ins'taneia dé TetuAn. ' 

'En el año 1898, al éstailar te guerrá 
eon ior. Esfiado  ̂ Dnido; :̂ ̂ ¡sempeñalte 
el cargo 4b> Promotor fiscal de Bataáé 
(Filiipinas/), y en taícs- circunstanciad 
con í i nuó dese/mpefiándo lo, viéndosfe' 
cbügád'o a defender eí Aretbivo y  á 
cnaríyuvar a la de)fen« de la ciuda-4 
que fué atacada por ío# insurrecto#^  ̂
cayendo herido durante te luciba f  
siendo beclio prisionero, permánébleií- 
éo en esta situación entre losr re$Jélcte% 
que Le despojaron dé cuanto- poseía t e  
ranté ocbo meises, por euyo>8 lWiCibo& te 
fué concedida la Cruz de suíriinient»:^ 
por-la Patria.

En 15 de Septiembre del mismo año, 
trasíadado al de Ri*aza, posesionándose 
'en 14 de Octubre.

En 19 de Noviembre de 1904, tra^- 
W a# 3  ̂al de Frecbilla; píosesión en 17 
<d'.c Diciembrie.- - -r ■

En 5 de NoviGimbre/de 1908, prcnio- 
Vidb en el turno tercero al de Quin- 
tanar de la Orden y se posesionó en 16 
de dücbo mes.
. -En 21 de Enero de 1909; trasladado 
él d^ Ceianova, tomando posesión éx\ 
i t  d*e Febrero.
 ̂ 1 ^ 7  tle Ootubriei de 1912, promovido 

toíio* cuarto a.I di© Banitego; pose- 
M n  .en i2  d é ' ■éiclK) 
w Julio de 1914  ̂ ncBoibrí^o

p’ríxp;éFa ínetancia de Tetu$n 
'é& cuyo cargo se ¿o^e- 

26 claí Agosto siguiente
-AifU g|, 13̂ ,̂

. Accediendo a lo solicitado pdf 
D. Bonifacio Aiyarez ,y Arr^rasv Map 
gistrado de ta  Audiencia provincial 
ée AMcante, ■

A^enigo en trasladarle  a  la plaza 
de M agistrado de la de Orense^ va
cante por prom oción de IX José 
iVieitez. .

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil noveeientois veinte.

El Ministiro d« Gracia y  Jttstieia, 

P'ABI/) B E  DARNICA.

ALFONBO:

■Vengo eú nom brar p a ra  la plaza 
de M agistrado dIe La Audieneia pre»- 
vinicial de Alieante, vacante- por 
trasM cM n de D. Bonifaeio ALvare^, 
a D. Miguel G arcía y García, Te
niente fiscat de La te rrito ria l de 
Palm a.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero- de mil novecientos veinte.

ALFONSO’
El Min-istro de Gr-acia y  Justicia,

/  P a b l o  d e  G a r n i c a .

Acicediendo a lô  solicitado ppr 
D. Rafael Rubio y Freire-D uaríe, 
Magisiradof de la Audiencia proviifc- 
cial de- Jaén, ‘ j

Vengo en nom brarte para 5a pla
za de» Teniente fiscal dé la  lé rr ito - 
rla l de Pat^ma;, vacanté por nombra-, 
m iento para  otro cargo de D. Mi- 
guef G arcía. . ■

Badó €íi Palacio a diez y seis de 
Febrero  de mil noveciento,s veinte.

■ ■ Do c a n fo r ip j^ d  4i>m ^
 ̂ en e l artícute ’4r3 'íay >dígiíiaaí 
a la Orgánica, dfel̂  m
 ̂relación con el 4.* á é l  
de 30 'de Marzo d# |

Vengo en prom over «n éi 
prim ero a la plaza de M á^síiradoí 
díe te  Audiencia provincial de JaénV 
vacante >-^ra(
otro cargo do^  '
Fran-cise o AJcámiara ,̂ y , Mercfeáil^' 
Juez de prim era ínstaníoia y dé ins’i  
truccióK de ,e|
prim er lu g ar en  el «s^ídlafdn dé Jp !̂ 
de isu categoría. ‘ ' ' i ' .

Dado en Pateeíé a diez y neis 
Febrero de m il nove>e-iento.s vemt<¿j’

M m m o  ¡
El Mmistro díe Gíaein y ,̂.4

Pablo ̂ DB'.Gjftóucsiic -

.Vériios y  servicios '4e
Alcánlara y  MvróM% . .

• Se te .expidfé' jcl
en •Dereobo^civil, y •eanteteip i
Febrero da 188.4. , . ■ , . -

Ha ejércMo te -profééddn m  
dralejo, pagandó cuetó. 'f-'

Ha «ido Ju^iz ¿muniieipal é% '
p-arti-do en dOiSíbieniioa.. '!

^ En 7 de Junio do 1889 nombrad^ ’ 
Viso-esieeretario interino do la Aiéfléní 
ola de Málaga, pose-sionándose «n 3 4o  

■ Julio. 'V-
En i 4 do: A^os.to dé 4889 teI#iijd!S ] 

.̂-ele-santo/p-o-r reíorana. <
En 30 de Diciembre die 1889 

brado Eecreiario interino dé -te' Auii f 
' diencia de Teruel.

En 26 de Julio de i$M  •
turno- segundo Juez -cte' priaiÉ>î a»>4iiaí j 
Uincia de Almagra,. %  entrada; j 
sión en 9 de Agóste-. ' ' ’ '

En 10 do Enero de fi85  ■
al de Viilanuéva'dief^teBereite Idamníí} | 
'do poisesién en 9  dé F-ete^^  ̂ Ú

En 13 de Ociiubre de 1:911 prompvim 
do en turno -segundo al de C-azalIa, dS¡ ( 
ásicenC'O, clel que ée poéesiíohó el ?"dg ‘ 
■NQvj.embre, .. \¡>

En 12 de Enero dte 49i5 |
a su solicitud al do te ALrnería  ̂ ,elopio|’i 

En J2 de Febrero de 491ñ 
a S'US deceos para el d© Ba €é¡^<mn^

' electo. ' ■ , I
' En 29 de Majtzo 1
a sus deseos para #1 de V̂ /Lsét̂  .>e»lieict<H  ̂

En 9. dé Abril de 1915 promevíd-d 
' en, lurno tcr-ccro al Juí&gadD d© A lb ^ '
' céle; do término, posémonándois©' ©k 
de'Éayo dé 1945. ■ ' . ^

En lü  de Julio de 1915 traste-%d5,'
• a jsu solicitud al de Badajoz, pô eieá-<]&‘i 
nándose^ en i  7 de Agcsio. del m i ^ S  
ano / ' ' ^

..ALFONSa^
Ministro .de Grada y Justicia, 

PABLq DE G aRNXCA,

De conformidad co¡n ]o-dis.]^é'sl’̂ '. 
e-n el Real dec-roto éón^nrdadp ífe 1|¡ 
de' Diciembre -4e. 4888, . - • 'k}

Vengo en nombrar para 
nonjía vacante .m  la SaBtá 
Caledral, que ba ,4e ped̂ -eirísíá-̂ ^Ckí̂ ;- 
iegiaia, ée Ibiza,/'p'Or\ defuwió-a m  
D, M-ariano Rî uéí',̂  % p , Jp^é Fra^s



■bi8i»o liarrea y Epela, Beiieñoiada

faolian'tpex <te la  m ism a Iglesia, y 
nioo jhropucsXo por ©X Tribunal de 
! oposielón.

■ {>ado 0 U Palacio a diez y seis de 
; Petoreroi de mil novocientos veinte.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justíoia*

P ablo  de  Garniga ,

rRESIBENCIA DEL CONSEIO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
• Exorno. Sr.: Vista la comunicación 
iUngida a “oste Centro con fecha de 
ftyor por el Presidente de la Comisión 

• Protectora de la Produoción nacional, 
^H0xponiend^
'• ‘^Por diversos conductos se han for- 
«lú/lado consultas a esta Comisión Pró- 

' tectora referentes á la rélación puhli- 
cada en la G a c e ta  i>e M a d r id  de 29 
de Diciembre d'e 1919, de artículos o 

: productos para cuya adquisición se 
«dmite la concurrencia extranjera en 
loai^ervicios del Estado durante el año 

; i m
”Iíabiéndos0 examinado detenida

mente con tal motivo los artículos o 
productos que fíguraban en la lista 

f 'que rigió en 1919, las variantes •pro
puestas por lofS Ministerios, que cons- 
i m  eiir la G a c e ta  d e  M a d r id  de 4 do 

■ 'l^C/tubre anterior, las reclamaciones 
' 'deducdd^ por los productores y los 
j aíouordos que^ como consecuencia dél 
i  I lu d ió  de unas y otras adoptó esta 

Comisión, se han apreciado algunas 
do caja o do redacción én la 

relación publicada que no concuerda 
con el original en a?os puntos y que 

’ expongo a V. E., por si se digna dis
poner se subsanen, al objeto de lograr 
la ílnálidacl en que se inspira y -efica- 

' t îa- que persigue la ley dé 14 de Fe- 
Irréro de 1907, de protección a la pro- 
diHM>ión nacional.

”Ea ¿I epígrafe Productos mturci* 
Irí dice : la na»
|v''egación ;de al Cura én ios buques do 
«aboíajb ”; y :débo décír: “ Oarbón para 
uso- de la  riávégaei^^  ̂ dé áltura en ios 

* ' ftu^ios co|idbaté*\ Én él epígrafe 
M áteriá^s y Asirohomta,.
ií&tc^oroíof^iá  ̂ MctrologíO, Optica, T0 ^ 
p&y^vdflá y úéodé so coñsigRan lo.s 

'■ ••‘iToodoifto‘S’\  '^^T^quimelros’’  ̂ “Brñ- 
^ iíullís’̂ y '‘‘Nivelés^*, qué deben desapa

recer; los “ Niveles” por fígurar ya 
" ’ én la lista con nueva redacción; las 

julasf* por haberse "acordado sfij 
 ̂ Jétal olímlnaolón. y le» “Tecdolilos” 

i; ‘'Taqiü'metros** par» ant^s^mearl^ a 
• *'Foío(«iOtfqUtoa* y ^'Foéotfequks^

tros”, por c«omprondex ¡a iodos lás 
mismas cacací-erísticas, debioiido dor 
oír: “Teodolitos, Taqiiímetros, Foío- 
tepdolitos y Fototaquímetros, cuya 
apreciación de lecturas aT^imuiales ,o 
ceñitales deban ser "mayores de veinte 
segundos sexagesimales o medio ceii-
tígradoL centesimarv

”A'Simismo, bajo el propio epígrafe, 
debe aumentarse el siguiente concep' 
to: “Accesorios y recaiUbios para apa
ratos de Astronoinía, Meteorología, 
Geodesia, .Metrología y Optica. ”

Y comprobada la exactitud da las 
aclaraciones que interesa la aludida 
Comisión Protectora y la conveniencia 
do su inmediata publicación,

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha •dispues
to *se entienda r-ectiñcada del modo y 
forma y en los término-.s' que indica 
el preinserto escrito, la'relación .de los 
artículos o produc tos para cuya. ád- 
quisiolón se adínite la eoncurrancia 
extranjera -en ios .servicios del Estado 
durante el año actual. ,

De Real, orden iQ. digo a V. E:. para 
su conocimiento y -efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 14 do Febrero, de.19.2t).

ALLENDEBALAZAR •
Beüor ’Líí.'m. -̂.rO de... Señor Subsecre- 

de osta Presidéñcia.

H K TQ U O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. S r.: Vacante una plaza de 

Director de tercera cíase del Gueipo 
de Príisionés, y corréspondietido su pro
visión al'turno de concurso do méri
tos, ó̂ egain preceptúa él artículo 2í del 
Real décfeto de 5 de Octubre dé 1917, 

S.- M. el Ruy (q, D. g.) ha tenidp a 
bien anubcfe a céncorso. la provisión 
d@ S» referida plaza entre los Bubdi- 

de primera clase que ocupan 
ia y?imera mitad dérescálafón de isu 
clase, debiendo remitir los aspirantes 
a osa Centro directivo y Negociado do 
personaíy en el plazo de (pú neo días, a 
contar desde ia pidjíicacite la pre- 
j^nta en la ’Gag.eta de Madrid, sus 
Instancias con ios documéntos acredí
t a l a s  de sus méritos, y servioiois/^ 

Dó̂  Real prtón ,lp digo a Y~,. t  para 
su conociniiente. y . efeetw  Dio» guar
de a Y, L muchos afio.̂ . Madrid,: 13 d  ̂
Febrero de 1920 

’■, ;V
Señor Dircclar general de Prisiones; -

nmo Siví Vistas las reelamaoiones 
fomuUdaií por loa Oílclaloifs dol Ouier- 
po íte la Kmi orÉKíi

de 6 de Novieinbr'e de 1919, en ia que 
fueron -exoluídés del beneficio del 14 
por 100 preceptuado en decre
to de 17 de Octubre próximo pasado, 
para , la, aplicación de I.a ley de 14 do 
Agosto anterior lina  ̂ vez examinarloai 
los antecedenle:¿’, resulta haberse su 
frido una equivocación, en J a  Real or- 
dion de reiterencia, por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.), en atención 
a las justas causas, alegadas por los 
Ínteresadois, ha  dispuesto so rectiñquo 
esta disposición,' debiendo percibir las 
5’00 pesetas de aumento én sus fsueí- . 
dos los Sros, D. Severiano Aguinaga, 
D. Francisco Vinuesa Agiiilar, D. Ju 
lián. Montes Fernández, D. Rafael Ro
dríguez García, D. José Ramos Deiva,
D. Juan Fornández Vecino, D. Pedro 
Valcárcel Martín, D. Francisco Acosta 
Sánchez, D. Francisco García Pérez,
• D,,- .Jos;,é.. Icardo Do.lz, D.„ José García 
Yacas, D. .D J f ín . Veiatemillars' Váz
quez, D.. Ricardo, López Lencina, don 
Éeidericp AlYarez.de Lara,... I). Miguel 
Palacios. Martín,^. D, .Agustín Córrala 
Fernández,. :D. José Serrano Que vedo, 
D. Emilio Toldos Abad, D. José Meri
no Jiinénez. D. FrancisiCO  ̂Alvarez Re
belo, , p . iftoriano Gutiérrez, Sánchez,
D. Bernardo Otero Rodríguez, D. To
más Guende Sáez. D, Jacinto García 
Escalona, D. Mateo Mpzq.uita Fernán.^ 
dé;z, D. Manuel J^ i tarcb hoyo, D. Do
mingo Lobo Mendoza, ,D. JOfSé Micó 
Espigó, D Santiago íbáñez Díaz, don 
Cayo .García del Puerto,, ,p,. Alberto 
Fernández Gil, ,D. Antonip .JRorcajada,
D. Aniceto Conde gánrbez, D¿ Bebas- 
tián Muiño Veiga, D, Juan Segura 
Hernández, D. Bartoloiné .
D. Toribio Casíido, D. Báez Pe-
lajm, D. José Tortosa Jánel,.,!). Pedro 
Pantoja Flopes, D. . MaiY.elino Arbós 
García y D. Manuel Arinela Qjaos, que 
fueron excluídcíí de dicho .bcneñcio.

Al propio tiempo ha dispue-st'O Sí M* 
que excediendo el número de 007 fun
cionar ios do esta categoría a que alcan
za el .beneficio de , referencia, y ha
biéndolo obtenido on virtud del error 
sufrido D. José Sánchez Guerra, doá 
Julio Abad Rebollo, Di Alejandró Nu-^ 
fiez Ergueta^ ¿ .  Remigio R ^  Gon-» 
zález, D. Pedro Martínez Belígrá, D v¿í^  
go de lá Torre SánchezjD. Bartolomé 
RÍO0  Morales, D.Xjemetrio García Zarzo
sa, D. Mariano. HeimándezLuc^ D. Ma- 
núél Vieénte Alvaféz, D. Baltasar Ji
ménez Esteban, D. Franoisco Feraáti- 
dcz‘ Gascajosaf D. -: Francisco Cerezo 

-Miguel, Bí J o ^  Ramír^^ Móréuo,. don 
Serapio Mkilas- Márquez, D. Pedro San
tos Larripa, D. Benito Fernández Apa
ricio, D, José María Barbero Garrasco,
D. José Antonio González Sáncheif, d ^  
Mario Molina Viso, D. G uillem o Bibb 

Luis Rpí|r%U€íi

-



C a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú t h .  " 4 8  , ' \ y  F c b ’r e r o  1 9 2 ^)

í); Gd3éftj(>. HermoíS'iUa Garbanell, don 
igiiaoi-o Eérnándé-z Díaz y E). Franoia- 

FOí’fiier Balvador, ostoa fimcianar- 
i?ina d l̂>ei"áii percibir el de 2.000 pe- 
m ím  al quie tieneti solam’ente derecho, 
por no existir oonjá'ignacicVrt on presu' 
puesto 'para e&te objeto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
donocirdiento y efectos. Dios guar

de a V. í. muchos años, Madrid, i  4 de 
Febrero- de 1920,

 ̂ ' 'DARNIGA ■
Seribr'Direcíor general de .Prisionérr.

, : MINISTERIO DE lÁRM ’
■ REAL. ORDEN, ,

" ' Exorno. Sf': yisto el acuerdo-'dé la 
Junta .consultiva de lesacDiréccidri gC' 
uerai, reunida' en pleno en sesión del 
i j  dé Diciembre- último, proponiendo, 

'■ a instancia, del 'Voeal Sr. Martí y Ven- 
' to3a>-30 maniñeMe ia satisfacción que 

%• ha produoido ia ciega obediencia 
en el ciirnplimiénto de sus deberes y 
la abnegación y el heroísmo con que 

 ̂ los ká ciimpiido el personal de la Ma- 
' idna- mercante, haciéndose cargo de 
 ̂ la^'peligros y obstáculos y  del pcno' 

so trabajo coin que ha tenido que tro- 
po/ar pára ello, con motivo d-e la pas-B.-. 

• '^da guerra,' ■ ' '
-■ S.' M. el Re y  (q. D; g,) se ha servido
' disponer que de Real orden se haga 

púbdica la satisfacción que tanto a su 
Real pencona como a su Gobierno le 
ha causado el relevante comporta
miento de la Marina mercante españo
la durante la pasada oonfíagración eu- 

■ iH>pea, ' ■ ; '■
De Real orden me complazco en ex- 

presaiio a V. E. para su oonocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V.-E. muchos 
años. Madridy 7 de Febrero de 1920.

FLOREZ

Señor Director general de Navegación 
y Pesca Marítima.—^Señooes...

I INIW'=Rro 9E INSmüCCIOli 
nSU CA  Y BEIMS ARIES

tevedra) solicita la creación de una 
Escuela do asistencia mixta, desempe
ñada por Maestra, en Oleirqs, para e-sta 
piain^oquia y, lo-s lugures do R-egalada y 
Gortegadeta. de la,, do Gqrtegada, ale
gando que los niños de estos poblados 
ao puedén concurrir a lás Escuelas más 
próximas por distar cuatro kilómetros, 
con caminos difíqiies y, peligrosos en la 
época de invierno, y ofrece un edificio 
en condiciones para su instalación y 
Vivienda óe la Profésora y el mobilia
rio y material piedagóg'ico. necesarios.

La Junta , local y la Inspección in- 
;forma;n f,aA’*or.ablen\eiite, y el. Negocia
do y la Secüióii del Ministerio propo
nen que ise oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a -la  modificación. del 
Arreglo escolar: •
• Gonsiderando que se bailo dernostra- 
da- la-; necesidad-...de crear dicha Es
cuela: '  ̂ ■

Gonsiderando lo di\spuesto eh ,Ia Real 
orden de 21- de Abrrl de dbff, :
. Esta GomMón opina, que proce
de modificar el Arreglo escolar. dél 
Municiipio de Siüeda, constituyendio un 
nuevo- distrito en Oleiros, con una Es
cuela de asistencia mixta, desempeña
da por Maestra^ para  esta parroquia y 
los barrios de Regalada y Gprtegadela, 
de la GortegadaJ’

B. M. el Re y  (q, D. g j, de aouerdo 
con dicho dictamen, ,se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a 1̂  modificación del Arreglo 
escolar, para la creación de Escuelas en 
su día. \  . i '

De Rbal orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y detmá.s efectos, débién- 
dose dar traslado dé la presente por la 
Inspección provincial de Prim era ense
ñanza al referido Ayuntámiento. Dios 
guarde a  'V. L muchos años. Madrid, 
í d e  Febreix) dé í 920. , ,

' ñlVAB/:'

Beñor Diroctor general de Primera en- 
: señaoza. ... '

ífmar Br.: Goa.motivo del expédíeri- 
tednooadQ por el Ayuntamiento d^ Bi- 

' ■ * fPdntevedraí sobre modifícación 
del Arregio escolar y creación de Es- 
eueias; la Coaníaióo de Prime-
î a e«flPélían¿á 4el Conseío (fe íostruc- 
WlSfa

ílmo. Br.: Con moHvo del expedien
té  incoado por el \yurttamiento de Vi- 
Uavedón (Burgosi sobre modificación 
dei Arreglo escolar y creación do' Es-- 
cuelas,' la Coniks-ión e'^pecial de Prime
ra eiiaeñaiízá t i e l . I n s i g u e -  
ciÓn 'pública;há'"'eftaTtIr'el sl¿iié¿te 
d'íotameñ: ' -. -

‘̂̂ El Ayuntarbiénfó’ "ctó Abhovedón; 
(Burgos) solicita la creació.n do una És^ 
cuela de asistencia mixta, desémpeña- 
da por Maestro, en Rioparaíso, a-legan- 
do quo se trata de un pueblo que care
ce de todo medió de enseñanza,: y los 
niños no pueden cohcuiTir á lás Es- 

oróximajs a causa de las

distancias y dificultades dér<^niíno, y 
ofrece un ed i fie i o en co n di c i;Oíî S‘ páta 
su instalación y vivienda dei 
y el mobiliarJo y material 
co prevenidós.

La Junta local y la inspecícdón ínfor^ 
man favorablemente, y  el Negojcltó y  
la Sección del Ministerio p'roponeii que 
se oiga a este Consejo por lo que se 
fiero a la modificación del Arreglo 
colar vigente.

Gonsiderando que sse , halla de-mos'- 
trada. la; necesidad de crear la Escuela
solicitada-

Gonsidérandó lo dispuesto en la Real 
ordén M  2í de Abril de í 9i7,

La Gornisiüii opina que i)rocede mó- 
dificar el Arreglo esíoolar.,del Municipio 
de Villavedón, constituyendó.un nue\'O' 
distrito en. Rioparafso,. con una Escuela, 
dé asistencia mixta, se.rvida.-por Maesn 
trp .’L.   i
. Re y  (q. v.D. g:)r dé jacuerda
con dicho d'icts/men,^sé ha '-servr^- re  
solver como en eí mismo se propone^

• en cuanto a la niodificaoidn déf Arregla 
escolar para la creaoíón de EsC:U6fae en  
su día. -

De Real ordion io digo a V.‘ L. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presento 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido A y u n ta 
miento. Diofs guarde a V. í. muchos, 
años. Madrid, i.® do Febrero de 19^ .

R m a
Señor Director general de Prim era 

señaum.

limo. Br.: Gon motivo del expecUen*» 
te incoado .por ei Ayiudnmiento de 
Tolva (Huesca) sct'bre modifioaolójaí dei 
Arreglo escolar y oreaoión de 
Ins,, la Gomisión especíai. dé /prí«aefé 
enséiianza del Consejo de Instruéí&iiSa 
ipúbliiea ha omitido el síguíeíi%. diiÔ  
tam en: .

“El Ayuntamiento de Tolva.(:Hue«- 
na) solicita-latcreac de unn.Si^,uií^ 
i a de as i s teac i a m i xta, d*é s oiqpéñal^ 

;pór Maestra, en Bagarras .Saj^s,: ufe-* 
gandío que se, trata , de uq, 
carece de todo, rncdio do enae.üailza f  
los niños .no pueden; , ó- fen
Escuela^ m ás,^ tó-
ciistancia de sets, kiloinetrc^. diM’
fieuÍíades;C|d., .caminqi edi- '
ficio en cphdicionés j^ra...auvih^£da- 
ción y . vivienda de la. Pro.íesóra y al 
mobiliario y matoriaí pedagógico pro=- 
venidos.

La Junta io(5aÍ y ia rn^e¡cci^n ih- 
fornian favorablemente, y  el Negociad^' 
y la Sección dol Ministerio proponeti 
qii0 se Olga ft éste Gon|9»io por lo quO.

:> .

ac



m reíiere a la jBocíjfi&aeyn tlel Aríeglo 
m t ^ .

€oít#dferai5ílo que se halla démose- 
neeesicía(i de crear la Escuela 

ííeíleüada:
Ctonsid-orando' lo dispuesto en la 

de 21 die Áferií cíe 1817, 
€omísáón opina que procedo rnó- 

dlfieaí' el Arreglo escolar del Miinici- 
4o íoiva, constituyendo ub nuei/o 

diíetriio en Bagarras Bajas, con una 
Eiscueta do asistencia mixta o, cargo de 
una Maestra.”

■; ®. M el Key (q. D, g.), de acuer(^ 
con dicho dictamen, se ha sérvido re- 
«tolvor como en el m istmo sé -propone, 
en cuaMo a la módiilcacidís dél Árre- 
f i0  Oíjieóíar para ía creaeidíi de Éscue- 
Ub m  su día.

Ije l^éal orden lo digo, á V. I. para 
m, eofiocimiento y demás efectos, de- 
jaiénddéé dar traslado' de la presente 
por la Inspección provincial- de Pi*i- 
merar enseñanza al referido Ayunta- 
iniónio. Í)iog guarde a  V. I. mruoh06 
iños. Madrid, !.<> de Fehrero d'e 1928.

HIVAB

ieñor Director general tíe Primera cn- 
sseñanza.

, limo. S r.: Con moitivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Po
zuelo dé "Vidríate (Zamora) sohre mo- 

ación del Arreglo escolar y crea
ción de Eseuelás, la Ckimisión especiial 
d*e Prim era enseñanza del Consejo de 
Jnstriic.ción pública ha emitido el sd- 
gumnie difétamen:

**La Junta administrativa dé Gri- 
jalba de Vidrialesj Ayuntamiento de 
Pozuelo (Zamora), conforme a la Real 
o t^ n  de i'O de Noviembre de l>9iR, 
■soiieita la creación de una Escuela de 
a^istenoia mixta, servida p̂ or Maestro, 
«alegrando que aquel ptieblo dista tres 
fejJómetros, por eaminos accidentados, 
de la Escuela de Pozuelo y ofreciendo 
t i  loca] y material pedagógico nece- 
«>ario3 y habitación para el Maestro.

Da Junta local de Pozuelo informa 
ítesfavorablemente, y la Inspección es 
dé parecer se acccidla a lo que se soli- 
jDila, proponiendo ei Negociado y ia 
SeaDiélón del Ministerio se oiga a este 
Coiisejo, por tratarse de la modifica- 
ción del vigente Arreglo escolar.

€onsiderando que es de nece-sidad la 
‘Escuela que se pretende por la Junta 
atteinM m iiva de Grijalha de Vi- 
Sriales:
' Gí^naiderando lo dispuesto en las 
jfieaJes órdenes de 21 de Abril, de 
1917 y 19 de Novie.mb’'e de I918> 

tJomisiión optoa que «Q modifi - 
el AiTSgld #seoIar 4el íluBÍei- 

ipio de Pozuejo, TO nué-

vo 'dasIMio ein Grljal&a d# yMrlates- 
coa una Escuela d»e asistencia mixta, 
iservida por Maestro” -

B. M, el R e y  tq, D. g.),: de .acuerdo 
con dicho- dictamen, se h a  servido 
resolver como en el m ism o se pro
pone, en cuanto á  la modificación 
del Arreglo escolar para la creación 
de Escueíaii^ en su día.

De Real orden lo digo- a V. I. para  
su conocim iento y  dem ás efectos, 
debiéndose dar traslado de la p re 
sente por tá -Inspección provincial 
de p rim era enseñanza al referido 
'Ayunlamfento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años.' M a d c id ,  í,® de Febró- 
ró de 1920, ^

WYAB-'

Señor Director 
enseñanza.

general de Prim era

bjénidose dar itraslado da jar p renseny  
|.p o r la Inspección provmcM  áúprime-ri. 

; ra enseñanza, al̂  relerídu Ayunta-^) 
mienito. Dios guarde a Y. 1 muchqaífi 
años. Madrid, i.® de Febrero- de i820^q

Señor Direcier general de Primera cn̂  
■señanza.

limo. S r.: Con rnotivo del expe- 
di-ente incoado por el Ayuniaimenlo 
de Muros ée Nalón (OviedG) sobre mo^ 
dificactón del Arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comísiónr espe
cial de Primera enseñanza del Oonse|o 
de Insitruccióii pública ha emitido el 
iguíienie dictamen:

Ayuntamiento de Muros (Ovie- 
ihlieita, para San Esteban, que no 

más que con una Escuela de 
asistencia mixta, la creación áe otra 
iinharia, d’e niños, alegándo su pobla
ción y ofreciendo el local y material 
petí-agógico necesarios y habitación pa
ra  ©1 Maestro.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablenieBte, y ei Negocia
do y la Sección del MinMerio prcpo- 
i'en se oiga a este Gonsejov por ira- 
íarse de la moidiicación del vigente 
Arreglo escolar : ,

•Considerando que, ■según manifiesta 
en su informe la Inspección, la pobía- 
ciíl^ de derecho de San Esteban excé- 
éf> ée 500 habitantes: 

tConstiderando lo dispuesto en él ar
tículo 100 de la ley de Instrucción pu- 
bláca y en la Real orden de 21 de 
Abril de A917, .

La Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del Munici
pio de Muros, en el sentido de. coiiver- 
ür en unitaria de niñas la Escuela áe 
gsisftencia mii^ta que tiene San Este- 
tan, y d-e crear en el miismo la de ni-, 
LCf-s. que se solicita.”

S. M. el R e y  (q, D. gO, de acuério 
con dikho dictamen, se ha servido ré~ 
aolver como en el mismo se propomc 
en cuanto a ía anodificación de:l Arre
glo ©.acolar para la creaeión de Escue
las en su día.
• De Real orden lo digo a V. I. para 

su CKmiOC l̂ t̂p y  efeóte*®! áe-

f}& derecho^ 
babi^i

ílmo. S r,: '00111 moitivo id©} ■expe-«'̂  
diente incoado pô r el Ayuntamiontoi^ 
de Fofa de Gordón (León), soimi mo- ' 
cüficación del Arreglo escolar y crea^' 
ción diG Escucla.S', la Comiisión especiaíl, 
de Primera enseñanzia dót Cíons'ejo dé ;’ 
ínstrucciófi pública ha emilido e| 
guíente dictamen:  ̂  ̂ ^

“El Ayuntamiento de Pola do Oor- :̂ 
dón (León) solicita una Escuela do híh ' 
ñas para Santa Lucía, que, con una;, 
población''supenior á  -'ñóO .Mbilanlo-s^j'. 
ro  cuenta mús qui© con una, de -asis-tt- 
toBcía mixta, ofreciendo d  lociat y mâ ¡̂ 
ferial pedOigógieo necesarios- y h ab ili
tación para ■lá\ Maestra. . . ■ fjd

La Junta local y te  Inspección in-íi 
forman íavorablemenie, y el Negocia^"'' 
do y la Secció-n del MinMerio propo-4;. 
nen s-e oiga a esto GonscjOr por 
tarso de la moidificación del vifonté; 
Arreglo e-scolar: |i

Gonsidó-rando que so jusiiíica dobi-4t  ̂
diamente que la población 
dé Santa Lucaa 'Cxcede %  5W 
tantee: " ,

Gonsiderando ío dispuesto 'éh ©I 'ár-4! 
tícuío ifiO de la féy d;e '§ de 
b re d© 1857 y m  la Réaíoréen de 21 '
Abril de 1917, ' ' '

La CoffiisióH opma qne pré6eée 'md^y 
dificar el Arreglo ‘escolar del roferidíé^ , 
Munícipib dé L a  Pola-éo Gordón, croán. ,̂' 
doioé cn Santa Lucía la  Escuete ée'niW 
ñas que so pretende y coirviriféñldó é i i j ' 
unitaria'de niño^ la  de así-steneia mixij’; 
la con que cuenta en :1a a c tu a l id a d .

S. M. el R e y  (q.' D. g,), é'e acuerdé) 
con dicho dictamen, ée M  'SorvMo re^ ■ 
solver como en eí m ism ó'«  pí^ponf- 
en cuanto a te modifieacíón -del Arris¿| 
glo esícolar para te creación efe Escuc-íi 
las iénAsu día. .
■ ',D'e Real ojNfeh te digo -á. Y. I. p á r | 
su eo-nocimienito y demás efec’to’si, dCft; .. 
bíéndO'S'B dar traslado d'e te pr’este-nÉá¿! 
por la Inspección proVi«scial dé Primé^t 
ra enseñairza, al referMO' Ayunta^; 
miento. Dios guarde a  Y* I. muehG|: 
años. Madrid, 1A 4% Febrero 4# .I928sij

■ 'M'TAS í"

Beñor Direcior góMral de Pf ehí 
- señantóL " r

•t
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U t̂u), Si.: Gen i>i€Íiyo fk l ex|;)<?- 
moo¿itI© por %}

■<4(  ̂ vStH>iietío ^O-ví^éo) 9€te# >>i^4iíi-' 
Uol Arreglo escote; y orea- 

éQ E.s.cuelas^ la OoBii$ite esp-e- 
eial tí© prim era Enseáai\r¿a d*el €o-B- 
&ei]a ée ínstn icciéB  p ú b lk a  fea 

;©l .si^Bieak : i ic  
**EJ) Ayuntam iento ' tfe Bomiedo 

líOviedG) soliciia la creae-ión do uiia 
Eseuel-a de asáfeiancia mixta,, áes- 
-rmpcílaüa por Maestro, eii M.orie.¿- 
r̂ írf, alegando que Ins niños no pue^ 
-fíen eoíxourrir a lí̂ - E>>cuc]*a ée Or4e>- 

la i tó s  próxima,, -a eap? 
;iS:a: J e  .;te á is ia B o te  y : t e  J lie u lla ^  
ám  del camino, y ofrece ub  eáiíloif 
ê<n éond'i'Ciones p a ra  &u in a ta te ió :^  
y, vrvíGBila #el P rofesor, y ei mofeu 
liaFío y m ateria l pedagógico preve-

La- Junta local y la ín.speeció-n
favorafelementc, y el Negocian 

de y la Sección clel MiniiSterio propo-* 
0é̂ . 0% :̂ ^  esM CfOnsejia por l@ 

que -se refiere ai' la . d-el
Arrglo eNScoIar;

Gonsiclerando que se halla  dernos- 
itrada la .necesidad de- crear la  E s 
cuela so Licita da;

Gons Id eran d.'o lo di supuesto en la 
jReal orden ele 21 de Abril dei 1917, 

La Go-raisión oipina que procede 
ijQodificar el Arreglo escolar del Mu
nicipio ' de Somicdo, consl-itiiyenclo 
iun nuevo d istrito  en M orieras, con 
¡una Escuela de asistencia m ixta, 
deseíjiifpefiada por Maestro, y asig 
nando con carácter perm anente a 
■iO:|M.erías la actual Escuela de tem- 
¡poracla que a lterna entre este pue- 
¡b-lc y el. de M-orierasd’
< B. M, e l R e y  (q . D . g .f, de  a cn c ic lo  
jco-n ,d ic h o  d i e t a n i e n  s e  h a  s e r v id o  
r e s o l v e r ,  c o m o  e n  e l ,mismo- sm .pro*- 
p o n e ,  e n  c u a n t o  a  la  m o d i f i c a c ió n  
|del A rre g lo  e s p i a r  p a r a  la  c r e a c ió n  
tíc  E s c u e la s   ̂en¡ s n  d ía .
‘ -.iDc Real orden lo digo a V. I. para  
isu co-nocimienio y demás efectos, 
ttehiiéndo'Se dar ir astada de la pre- 
teenie por .la inspección provincial 
fdc Piim era enisieñanza al referido 
Ayuniam ienio. Dios guarde a "V. I, 
m uchos a'ñ.oSj, Madrid, 1.® de Febre
ro' de 1920,
r ; RIYAS

Beñor Dircetor general d'c Primera 
. 'Cnseñ-anza.' -■

■dle Instru<^ón fea -€miiidf ' 0 .

_ siguicnie, ilc.lam0n :
;‘E1 Ayu.alamitnÍo éê  .Biesle 

: (Huesca) soLkita que la Escuela de 
lem porada que hoy ©xmie para. les. 
pueiblos ée EL Ptieyo: y. Moreal* s:e - 
asigne permanentemeiJ-e a E l Fue- . 
yo y que se cree una de asistencia  
mixta, desempeñada por Maestra^ ep 
Moreat, alegando las .necesidades de 
La enseñanza y el que dispone de 
edificio en condicione^ p a ra  s u  in s u  ■ 
ialaqién y el « o fe ll te io  y  m ateria l 
pedagógico prevenidos.

La Ju n te , y la  lní^eecinn feiforman , 
fa-vorablernenie, y el Negociado y 1̂ . 
Scicción del Ministerio proponen que 
&e oiga a .este Consejo que se
reñere a la modifieación del Arrcgid 
escolar.

Gons id eran do que se .halla de- 
’m ostrada La neces:idaé de crear la 
Escuela. iSolidtad% mirando princi- 

. pálm ente a que ,1â  d istancia  eniye 
Él Pueyo' y Moreat es  ̂ de Jiex l ^ ó -  
m cifos;  ̂ . c .. i -

Goneldcrahdo 1,0 dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

E sta  Comisión especial opina que 
procede niod'ifícar el Arreglo esco
la r del| Municipio de Sieste,- seña
lando a El Pueyo, con carácter per- 
maiienfe, la Escuela de temporada 
que actualm ente funciona entre es
te pueblo y Moreat, y c rea r una de 
asistencia m ixta a cargo de una 
M aestra en M oreai”, 

iS. M, el Rey (q. D. g.), d'e acuerdó 
con dicho dic.tamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se p ro 
pone, en cuanto a la  modificación, 
del Arreglo escolar para la creación 
de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y deiaás. efectos;,, 
debiéndose dar' tra-.Si1,adó de la p re
sente por la Inspección provincial 
de Primera enseñanza al referido 
Ayuntamiento. Dios guarde a V. í. 
muchos años, Madrid, de F ebre
ro de jOcv

EIVAS

Señor Director general de .Primera 
enseñanza

í v-'.- . ----

Ilpío. S r,: Gen mollvo del expe
diente incoado por el AyuniahMénto 
de Sieste (Huiesica) sobre .modifica- 
telón del Arreglo escolar y creación 
ido Escuelas, la Gomi^3ión especial 
.de prkppra Etiseñanza del Gonaejo ,

linio, Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por eP Ay lin im ie n to  
de La Merca (Orense) sobre modifi
cación del Arreglo escolar y  creación 
de Escuelas', la Comisión especial 
de P rim era enseñanza del Consejo 
de Instrucción pública ha eiriticlc 
el siguiente dictam en:

“El Ayuntaniléhtó de La Merca 
(Orénse) solicita la  creación d̂ ' una 

Escuela de asistencia mixta, des- 
empeñada .por Maestro... en ALincbi-

,ca- pueM#. l^asv'-
BQU2im y Mag-uelí^L 
qm km enatm 

:0(y áe y
lóm eím s  de las  Bscuelas Uíás p ró 
xim as, eon €umiB&&: y¡r
p e lig rm m , ^ í ^ á n á m ^  m 
el 'edificio neoesaréfi p ü m  su 
lación y vivienda a l  y
mobiliaFio y m aleim l p té^-gégito í 
prevenidos. ' .  ̂ .

La Ju n ta  local y la  lúsp^eífAn iñ. | 
form an favoFablemeRte, y t i  Ifégo-? | 
eiadó y la Sección del AlinHverio : 
propoBen qu^' se oiga el parece.^ d e ; 
este Consejo por tra ta rse  €le la /ño-^ 
d iicae ión  del A rreglo eseolar 
hc^y rige, ' ■ ■ ' ■ -,í :

Considerando que se h a lte  dem ós- 
• Irada la necesidad de crear la ^8-*: 
'■'cuela d e lq ú o 'se 'L ra tá i Ve

Considerando lo díispuesto etf ik  
-Real orden ée 2 i de Abril J e  f#i7¿ 

E sta ’ Comisión especial opina, 
procede modificar el Arreglo esco>' ‘ 
la r  del Municipio de La M eréá,"fh  | 
el sentido de constitu ir un nuel^d 
d istrito  en Manehica con este pue
blo y los de Fias, Bouzas y Noguel- 
ra, asignándote una Escuela de 
asistencia mixta, desempeñada p o r 
M aestro.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamieii, se h a  serv i
do resolver como en el. mismo se- 
propone», en cuanto a la modifica
ción del Arreglo escolar para  la  
creación de Escuetas en su día.

De Real orden lo digo a V. I. ‘pafíf 
su conocimiento y demás efectos,; 
debiéndose dar traslado  de la p re 
sente por Ja In.spección provincial i 
de P rim era enseñanza al referido ' 
A3¡umtamiento. Dios guarde a V, 
muehó.s años. Madrid, I."* de Febre-^ 
ro de 1920.

RIVAB

Señor Director general do P rim era  • 
enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expé^; 
diente incoado por el AyuntamienlA ¡ 
de Gabranes (Oviedo) sobre mod-m 
íicación del Arreglo escolar y c rea - ■ 
ción de Escuetas, la  Comisión, espe- ; 
cial de prim era Enseñanza de In s 
trucción pública ha e.mitido el s i
guiente dictam en: L;j

“El Ayuntamiento de Gabranes 
(Oviedo) solicita la  creación die 
una Escuela de asistencia m ixta en 
Giranes, alegando que se trata de 
un pueble) que ca rec í de todo ínedio 
de énseñanza y dista de las Escue
las niás próxlinas cuatro  hilómc- 
iros, y ófr.^e, un  cdlfljjo m  condi-
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ll̂ io¿*eiS j>ara su iristalaoWa y vivle-a- 
ida aVMaestro y ©I mobiliario y
¡naaterial p©dagró.gi'00 prevenido.

La Junta local y la Inspección 
Informan favorablemente, y el Ne
gociado y lia Bección del Ministerio 
proponen que .&e, o igra a este Gonse- 
iO por tratarse de la moficaoión dél 
Arreglo escolar.

Oonsiderando que se halla de
mostrada la necesidad de crear la 
Es o 11 e 1.a s ol i ci t ada;

Gonsiderando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

¡Éteita Comisión esjpeoial opina que 
procede modiñoar el Arreglo esco
lar del Municipio de Cabranes, cons
tituyendo un nuevo distrito en Gi- 
ranes con una Escuela de asisten
cia mixta, desempeñada por Maes- 

. I r o / ’ t  ^
■ S. M. el Rey Í q. D. g.)v dey acuer- 

T fó con dicho dictam servi-
í á& resolver oomp en e l mismo/ s©y 
/fK*qpone,, eti ouaritiO a iñ modifica
c ió n  dél Arreglo (^í^IáT para la 
Weacióii de Escuelia^ op su día.

Dé Real orden lo digó a V. t . para
«u conoioimiento y demds efectos, 
debíóndose dar traslado de la pre
sente por la ínspeeción provincial 
de Primera enseñanza al referido 
Ayuntamiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Febre
ro de 1920.

RIVAS

Señor Director general de Primera
enseñanKa.

m a i O  DE FOMENTO
REAL-ORDEN 

fimo, iSr.: El lugar preeminente qué 
en la Agricultura de nuestro país ocu
pa la provincia de Sevilla, por di
versidad y el vigor pon que en ella se ̂  
aousto ios y el variado matiz {
de. su ríqu©«?a pecuaria, y ino’ ihenos; 
por-la fe y el entoiasmo con que los 
oentrós de fomento agrario en la re-*

gión y el labrador en general, acogen y  
vhdfioan cuantos elemontos de estiidlo 
se les acuerdan para ampliar o diver
sificar sus producciones, d'etermihá 
que ninguna mejora técnica en sentía- 
do agrario pueda implantarse en fes- 
paña, sin que a la par reisaite la don- 
veniencia de extender los beneftéioa 
de la misma a la comarca sevíítaüiy y 
en is'u virtud,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha ser\ddo 
disponer se incluya la Granja provln" 
üial de Alfonso XIÍÍ, d© Sevilta, entro! 
dos establecimientos en que sé dé la 
(enseñanza de Peritos y Capataces agrí- 
colats, con arreglo al Real decrete do 
14 de Agosto último, a partir dél cur« 
iSo próximo. :. (

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Díoa 
guarde a Y. í. muchos años. Madrjd,
2 de-Enero ,, , . ’ ■

;  'rnM m m

■ Beñor Director ‘ generai ¿ e . '
. ra  ̂Minas y Monteísî  ■ ’ •
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